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Acuerdo No. CD16/05/18.

ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE DESIGNA A LAS PERSONAS QUE FUNGIRÁN COMO ENLACES DE COMUNICACIÓN Y DE 
RESPONSABLES DE TRASLADO, ENTREGA O RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS ELECTORALES PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018. 

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba la designación de un número suficiente de enlaces de comunicación, en cumplimiento al 
Capítulo II denominado “Acciones Previas” de los “Lineamientos para el intercambio de paquetes y documentos 
electorales recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa de resultados y declaración de validez del 
proceso electoral 2017-2018”, conforme a lo establecido en el Anexo Único, el cual se adjunta como parte integrante del 
presente documento, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de la Consideración 
XII del presente documento.

SEGUNDO: Se aprueba la designación de un número suficiente de responsables de traslado, entrega y/o recepción 
de documentos electorales, en cumplimiento al Capítulo II denominado “Acciones Previas” de los “Lineamientos para 
el intercambio de paquetes y documentos electorales recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa 
de resultados y declaración de validez del proceso electoral 2017-2018”, conforme a lo establecido en el Anexo Único 
el cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; en los términos de la Consideración XII del presente documento.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que mediante copia certificada del presente Acuerdo, lo haga de conocimiento a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de la 
Consideración XII del presente documento.

CUARTO: Se tiene por notificado el presente Acuerdo en término del Artículo 277, párrafo segundo, fracciones I 
y II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, que a la letra dice: “…Los 
acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General del Instituto y en su caso los consejos electorales distritales 
y municipales, se tendrán por notificados a los partidos políticos a partir del momento: I. De su adopción, cuando en 
la respectiva sesión hayan estado presentes los representantes propietarios o suplentes que tengan acreditados, o II. 
En que, por no haber estado presentes en la sesión sus respectivos representantes, reciban el oficio que al efecto les 
haga llegar la Secretaría del Consejo de que se trate”; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en la 
Consideración XII del presente documento.

QUINTO: Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
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para que proceda a notificar el presente Acuerdo a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, remitiéndolo en copia certificada y en medio magnético, a fin de solicitar que se publique en 
el Periódico Oficial del Estado; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de la 
Consideración XII, del presente Acuerdo.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 16, DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 6ta SESION ORDINARIA CELEBRADA EL 30 DE 
JUNIO DE 2018.

C. ALFONSO JOSE PERERA ARCEO, CONSEJERO PRESIDENTE.- C. LUIS FERNANDO PUERTO QUINTAL, 
SECRETARIO DEL CONSEJO.-RÚBRICAS

ANEXO ÚNICO

CONSEJO ELECTORAL 16

ENLACE DE COMUNICACIÓN

RESPONSABLES DE TRASLADO, ENTREGA Y/O RECEPCIÓN DOCUMENTOS ELECTORALES

Acuerdo CD16/06/18

ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 16, POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO CD16/01/18, 
APROBADO EN LA 3a SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 24 DE MARZO DE 2018, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018.

ACUERDO:

PRIMERO.-Se apruebamodificar el Acuerdo CD16/01/18, relativo a la designacióndel personalautorizado para el 
acceso a la bodega electoral de este Consejo Electoral Distritaldel Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, en los términos que se detalla en el Anexo Único que se adjunta al 
presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones de la I a la XVII 
del presente Acuerdo.
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SEGUNDO.-Se instruye a la Secretaría de este Consejo Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; así como para dar 
cumplimiento al punto siguiente del presente acuerdo, conforme a los razonamientos expuestos en la Consideración 
XVII del presente Acuerdo.

TERCERO.-Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 16, DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 7ta SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 
1 DE JULIO DE 2018.

C. ALFONSO JOSE PERERA ARCEO, CONSEJERO PRESIDENTE.- C. LUIS FERNANDO PUERTO QUINTAL, 
SECRETARIO DEL CONSEJO.-RUBRICAS

ANEXO ÚNICO

PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL
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Acuerdo No. CD16/07/18.

ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LAS ACTIVIDADES 
SEÑALADAS EN EL PUNTO 1.5, DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS SESIONES DE 
CÓMPUTO DE LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPALES DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018. 

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueban las casillas cuya votación será probablemente objeto de un nuevo escrutinio y cómputo por  
alguna de las objeciones fundadas establecidas en el artículo 553 fracciones I, II, III, IV y V, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; conforme al ANEXO UNO del presente documento, que se tiene 
aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
en términos de las consideraciones XVI, XVII, XVIII y XIX.

SEGUNDO.- Se aprueba la creación e integración de los Grupos de Trabajo y, en su caso, de los Puntos de Recuento, 
así como su instalación para el inicio inmediato del recuento de votos en la parcialidad de las casillas de manera 
simultánea al cotejo de actas que realizará el Pleno de este Consejo Electoral Distrital, cuando en el recuento de 
la votación de cada casilla el número de paquetes a recontar sea mayor a veinte, conforme al ANEXO DOS del 
presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XVI, XVII, XVIII y XIX.

TERCERO.- Se aprueban los espacios para la instalación de grupos de trabajo y, en su caso, puntos de recuento; 
previstos para el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y el recuento de votos en la totalidad de las casillas; 
conforme al ANEXO TRES del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XVI, XVII, 
XVIII y XIX.

CUARTO.- Se aprueba el listado de participantes que auxiliarán a este Consejo Electoral Distrital, en el recuento de 
votos en la parcialidad de las casillas y asignación de funciones; así como  en el caso, de un recuento en la totalidad 
de las casillas, se deberá aprobar el número de participantes necesarios que auxilie al Consejo Electoral; conforme al 
ANEXO CUATRO del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XVI, XVII, XVIII y XIX.

QUINTO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; así como para dar 
cumplimiento al punto siguiente del presente acuerdo, conforme a los razonamientos expuestos en la Consideración 
XIX, del presente Acuerdo.

SEXTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE  ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE  VOTOS POR EL CONSEJO DISTRITAL 16 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 8ª SESIÓN EXTRAORDINARIA  CELEBRADA 
EL DIA 03  JULIO  DEL DOS MIL DIECIOCHO.

C. ALFONSO JOSE PERERA ARCEO, CONSEJERO PRESIDENTE.- C. LUIS FERNANDO PUERTO QUINTAL, 
SECRETARIO DEL CONSEJO.-RÚBRICAS
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ANEXO 4

CONSEJO ELECTORAL 16
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Las asignaciones se realizarán conforme al apartado Integración de un Grupo de Trabajo contenido en el 
1.4.4 Recuento en Grupos de Trabajo, de los Lineamientos para el desarrollo de las Sesiones de Cómputo 
de los Consejos Electorales Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche para el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018.

Acuerdo No. CD20/09/18.

ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 20, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LAS ACTIVIDADES 
SEÑALADAS EN EL PUNTO 1.5, DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS SESIONES DE 
CÓMPUTO DE LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPALES DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018. 

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueban las casillas cuya votación será probablemente objeto de un nuevo escrutinio y cómputo por  
alguna de las objeciones fundadas establecidas en el artículo 553 fracciones I, II, III, IV y V, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; conforme al ANEXO UNO del presente documento, que se tiene 
aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
en términos de las consideraciones XVI, XVII, XVIII y XIX.

SEGUNDO.- Se aprueba la creación e integración de los Grupos de Trabajo y, en su caso, de los Puntos de Recuento, así 
como su instalación para el inicio inmediato del recuento de votos en la parcialidad de las casillas de manera simultánea 
al cotejo de actas que realizará el Pleno de este Consejo Electoral Distrital, cuando en el recuento de la votación de 
cada casilla el número de paquetes a recontar sea mayor a veinte, conforme al ANEXO DOS del presente documento, 
que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que 
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haya lugar; en los términos de las consideraciones XVI, XVII, XVIII y XIX.

TERCERO.- Se aprueban los espacios para la instalación de grupos de trabajo y, en su caso, puntos de recuento; 
previstos para el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y el recuento de votos en la totalidad de las casillas; 
conforme al ANEXO TRES del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XVI, XVII, 
XVIII y XIX.

CUARTO.- Se aprueba el listado de participantes que auxiliarán a este Consejo Electoral Distrital, en el recuento de 
votos en la parcialidad de las casillas y asignación de funciones; así como  en el caso, de un recuento en la totalidad 
de las casillas, se deberá aprobar el número de participantes necesarios que auxilie al Consejo Electoral; conforme al 
ANEXO CUATRO del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XVI, XVII, XVIII y XIX.

QUINTO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; así como para dar 
cumplimiento al punto siguiente del presente acuerdo, conforme a los razonamientos expuestos en la Consideración 
XIX, del presente Acuerdo.

SEXTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO DISTRITAL 20 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 8ª SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
EL DÍA 3 DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. JOAO SALGADO CAMBRANO, PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 20.- C. AUDELIA HIDALGO PEÑA, 
SECRETARIA DEL CONSEJO DISTRITAL 20.-RÚBRICAS.
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Las asignaciones se realizarán conforme al apartado Integración de un Grupo de Trabajo contenido en el 1.4.4 
Recuento en Grupos de Trabajo, de los Lineamientos para el desarrollo de las Sesiones de Cómputo de los 
Consejos Electorales Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2017-2018.
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Acuerdo No. CMCARMEN/09/18.

ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CARMEN, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A 
LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL PUNTO 1.5, DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS 
SESIONES DE CÓMPUTO DE LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPALES DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018. 

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueban las probables casillas cuya votación será probablemente objeto de un nuevo escrutinio y 
cómputo por  alguna de las objeciones fundadas establecidas en el artículo 553 fracciones I, II, III, IV y V, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; conforme al ANEXO UNO del presente documento, 
que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; en términos de las consideraciones XVI, XVII, XVIII y XIX.

SEGUNDO.- Se aprueba la creación e integración de los Grupos de Trabajo y, en su caso, de los Puntos de Recuento, 
así como su instalación para el inicio inmediato del recuento de votos en la parcialidad de las casillas de manera 
simultánea al cotejo de actas que realizará el Pleno de este Consejo Electoral Municipal, cuando en el recuento 
de la votación de cada casilla el número de paquetes a recontar sea mayor a veinte, conforme al ANEXO DOS del 
presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XVI, XVII, XVIII y XIX.

TERCERO.- Se aprueban los espacios para la instalación de grupos de trabajo y, en su caso, puntos de recuento; 
previstos para el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y el recuento de votos en la totalidad de las casillas; 
conforme al ANEXO TRES del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XVI, XVII, 
XVIII y XIX.

CUARTO.- Se aprueba el listado de participantes que auxiliarán a este Consejo Electoral Municipal, en el recuento de 
votos en la parcialidad de las casillas y asignación de funciones; así como en el caso, de un recuento en la totalidad 
de las casillas, se deberá aprobar el número de participantes necesarios que auxilie al Consejo Electoral; conforme al 
ANEXO CUATRO del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XVI, XVII, XVIII y XIX.

QUINTO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Municipal del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; así 
como para dar cumplimiento al punto siguiente del presente acuerdo, conforme a los razonamientos expuestos en la 
Consideración XIX, del presente Acuerdo.

SEXTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO MUNICIPAL DE 
CARMEN DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 5a. SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DIA 05 DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. GUADALUPE MISS SANCHEZ, PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL DE CARMEN.- C. OLFA LIDIA 
RAMIREZ ZAVALA, SECRETARIA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE CARMEN.-RÚBRICAS.
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Las asignaciones se realizarán conforme al apartado Integración de un Grupo de Trabajo contenido en el 
1.4.4 Recuento en Grupos de Trabajo, de los Lineamientos para el desarrollo de las Sesiones de Cómputo 
de los Consejos Electorales Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche para el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018.

Acuerdo CMCARMEN/10/18

ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE CARMEN DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, RELATIVO A LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO EL RECUENTO DE 
VOTOS EN LA TOTALIDAD DE LAS CASILLAS, RELATIVAS A LA ELECCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CARMEN, 
EXCLUYENDO DE ESTE PROCEDIMIENTO LOS PAQUETES QUE YA HUBIESEN SIDO OBJETO DE RECUENTO, 
PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018. 

ACUERDO:

PRIMERO.- Se aprueba modificar el Acuerdo CMCARMEN/08/18, relativo a la designación del personal autorizado 
para el acceso a la bodega electoral de este Consejo Municipal del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, en los términos que se detalla en el Anexo 1 que se adjunta al 
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presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones del presente 
Acuerdo.

SEGUNDO.- Se aprueba modificar el Acuerdo CMCARMEN/09/18, relativo a la creación, integración e instalación de 
Grupos de Trabajo y Puntos de Recuento; en consecuencia, para dar cumplimiento al recuento total de los paquetes 
se crearán un Grupo de Trabajo y diez Puntos de Recuento, quienes realizarán el recuento de votos en la totalidad 
de las casillas relativas a la elección del Ayuntamiento de Carmen, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-
2018, excluyendo de este procedimiento los paquetes que ya hubiesen sido objeto de recuento, en los términos que se 
detalla en el Anexo 2 que se adjunta al presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se 
insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos 
en las consideraciones del presente Acuerdo.

TERCERO.- Se aprueba que los Partidos Políticos puedan substituir, en su caso, a sus participantes que auxiliarán a 
este Consejo Electoral Municipal, en el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y asignación de funciones; así 
como en el caso, de un recuento en la totalidad de las casillas, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones del presente Acuerdo.

CUARTO.- Se aprueba que los Partidos Políticos con representación ante este Consejo Electoral Municipal, de manera 
extraordinaria puedan acreditar a sus participantes que auxiliarán en el recuento de votos en la totalidad de las casillas, 
relativas a la elección del Ayuntamiento de Carmen, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones 
del presente Acuerdo.

QUINTO.- Se aprueba que se habilite el patio trasero de este inmueble en donde se encuentra ubicado el Consejo 
Electoral Municipal, sito en calle 55 No. 286, entre calle 70 y 70 A, colonia Morelos. C.P. 24115 como punto de recuento, 
con la finalidad de dar cumplimiento al punto segundo del presente acuerdo y en concordancia con el artículo 554 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en los términos que se detalla en el Anexo 
3 que se adjunta al presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones 
del presente Acuerdo.

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Municipal del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; así como para dar 
cumplimiento al punto siguiente del presente acuerdo, conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones 
del presente Acuerdo.

SÉPTIMO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROVADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO MUNICIPAL DE 
CARMEN, DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EL DÍA 9 DE JULIO DE 2018, EN LA 6° 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DENTRO DE LA SESIÓN DE COMPUTO DEL DIA 9 DE JULIO DEL 2018.-

C.GUADALUPE MISS SANCHEZ, CONSEJERA PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL DE CARMEN.- C.OLFA 
LIDIA RAMIREZ ZAVALA, SECRETARIA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE CARMEN.-RÚBRICAS
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ANEXO 2

CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL CARMEN
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CARGO ACTUAL NOMBRE
AUXILIAR MARIO FRANCISCO CRUZ GONZALEZ
AUXILIAR ELSY LETICIA CRUZ GARCIA
AUXILIAR  JULIO CESAR GARCIA LOPEZ
AUXILIAR  ALEJANDRO DEL C. RIOERO SANLUCAS
AUXILIAR DANIEL DE LA CRUZ ORTIZ ORTIZ
AUXILIAR JESUS EUCLIO SANTISBON ONOZIO
AUXILIAR MARIA DEL C. SALABARRIA ROMAN
AUXILIAR SANDRA NOEMI FONSECA LOPEZ
AUXILIAR ANA LUISA SARRICOLEA LAZA
AUXILIAR OMAR ENRIQUE SANCHEZ ORTIZ
AUXILIAR OSWALDO ARREGOITA ESPINOSA
AUXILIAR MARCO ANTONIO CHAVEZ IBARRA
AUXILIAR JULIO CESAR PEREZ MISS
COORDINADOR NESTOR GIOVANN GUZMAN U.
AUXILIAR JULIO ANTONIO CARDENAS LOPEZ
AUXILIAR FRANCISCO JAVIER PEREZ DIAZ
AUXILIAR SHIRLEY ADRIANA FONSECA LÓPEZ
AUXILIAR ERIEN ARTURO LUNAS DIAZ
AUXILIAR VICTOR EDUARDO PEREZ OLAETA
AUXILIAR ANGELA DEL JESUS SALABARRIA LEON
AUXILIAR LUIS ENRRIQUE TELLO GUERRA
AUXILIAR EFREN ANGEL BAQUEIRA ALANIS
COORDINADOR MARIA GUADALUPE CARRILLO ARIAS
AUXILIAR CARMEN VAZQUEZ RAMIREZ
AUXILIAR MIRIAM NETZAHUALCOYOTL ZAPATA
AUXILIAR VICTORIA ZARAY GARCIA SANCHEZ
AUXILIAR CARLOS ADRIAN GONZALEZ CARDENADAS
AUXILIAR  SILVIA CRISTINA ARENA CASTILLO
AUXILIAR  JAVIER REYES LOPEZ
AUXILIAR MAURICIO BAZAN LOPEZ
AUXILIAR  JUAQN CARLOS OROZCO RANGEL
AUXILIAR  VICTOR HUGO LICONA AMEZQUITA
AUXILIAR HAMILTON NIETO MORALES
AUXILIAR LEONARDO ALVAREZ RAMIREZ
AUXILIAR CLAUDIA JIMENEZ DE LA TORRE
AUXILIAR AMELIA CENTENO PEREZ
AUXILIAR VERONICA OSORIO ROSADO
COORDINADOR OLIVER MICHELL TRUJEQUE TALANGO
AUXILIAR VICTOR MANUEL RUZ VALLADARES
AUXILIAR AUREA FABIOLA VILLASIS ARCOLEDA
AUXILIAR DEYSI MARTINA ORTIZ AGUILAR
AUXILIAR  GENESIS YAZMIN LOPEZ CASANOVA
AUXILIAR MARITZA DEL C. PADILLA MORALES
AUXILIAR WILLIANS JOSUE CAÑAS PEREZ
AUXILIAR BRYAN ALEJANDRO GAMES RAMIREZ
COORDINADOR JOSE ROBERTO GARCIA GONZALEZ
AUXILIAR MARISOL ESPINOSA MAGAÑA
AUXILIAR CARLOS EDUARDO AGUILAR ZARATE
AUXILIAR GUADALUPE ORTIZ MENDEZ
AUXILIAR DIEGO DEL JESUS ARCOVEDO RODRIGUEZ
Las asignaciones se realizarán conforme al apartado Integración de un Grupo de Trabajo contenido en el 
1.4.4 Recuento en Grupos de Trabajo, de los Lineamientos para el desarrollo de las Sesiones de Cómputo 
de los Consejos Electorales Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche para el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018.
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Acuerdo No. CMCHAMPOTON/07/18.

ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL CHAMPOTON DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DESIGNA A LAS PERSONAS QUE FUNGIRÁN COMO ENLACES 
DE COMUNICACIÓN Y DE RESPONSABLES DE TRASLADO, ENTREGA O RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
ELECTORALES, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018. 

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba la designación de un número suficiente de enlaces de comunicación, en cumplimiento al 
Capítulo II denominado “Acciones Previas” de los “Lineamientos para el intercambio de paquetes y documentos 
electorales recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa de resultados y declaración de validez del 
proceso electoral 2017-2018”, conforme a lo establecido en el Anexo Único el cual se adjunta como parte integrante del 
presente documento, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de la Consideración 
XII del presente documento.

SEGUNDO: Se aprueba la designación de un número suficiente de responsables de traslado, entrega y/o recepción 
de documentos electorales, en cumplimiento al Capítulo II denominado “Acciones Previas” de los “Lineamientos para 
el intercambio de paquetes y documentos electorales recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa 
de resultados y declaración de validez del proceso electoral 2017-2018”, conforme a lo establecido en el Anexo Único, 
el cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; en los términos de la Consideración XII del presente documento.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Municipal del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que mediante copia certificada del presente Acuerdo, lo haga de conocimiento a la Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de la 
Consideración XII del presente documento.

CUARTO: Se tiene por notificado el presente Acuerdo en término del Artículo 277, párrafo segundo, fracciones I 
y II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, que a la letra dice: “…Los 
acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General del Instituto y en su caso los consejos electorales distritales 
y municipales, se tendrán por notificados a los partidos políticos a partir del momento: I. De su adopción, cuando en la 
respectiva sesión hayan estado presentes los representantes propietarios o suplentes que tengan acreditados, o II. En 
que, por no haber estado presentes en la sesión sus respectivos representantes, reciban el oficio que al efecto les haga 
llegar la Secretaría Ejecutiva del Consejo de que se trate”; lo anterior en términos de los razonamientos expresados en 
la Consideración XII del presente documento.

QUINTO: Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Municipal del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que proceda a notificar el presente Acuerdo a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, remitiéndolo en copia certificada y en medio magnético, a fin de solicitar que se publique en 
el Periódico Oficial del Estado; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, lo anterior en términos 
de los razonamientos expresados en la Consideración XII del presente documento.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS  POR EL CONSEJO  ELECTORAL 
MUNICIPAL DE CHAMPOTON DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 6ª SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 30 DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. SILVESTRE E. AGUILAR MONTEJO, PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL  MUNICIPAL DE CHAMPOTON.- 
C. ARGELIA GARCIA MARTINEZ. SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CHAMPOTON.- 
RÚBRICAS
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Acuerdo CMCHAMPOTON/08/18

ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE  CHAMPOTON DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO CMCHAMPOTON/01/18, 
APROBADO EN LA 3° SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 24 DE MARZO DE 2018, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018. 

ACUERDO:

PRIMERO.- Se aprueba modificar el Acuerdo CMCHAMPOTON/01/18, relativo a la designación del personal autorizado 
para el acceso a la bodega electoral de este Consejo Municipal del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, en los términos que se detalla en el Anexo Único que se adjunta al 
presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones de la I a la XIV del 
presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Municipal del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; así como para 
dar cumplimiento al punto siguiente del presente acuerdo, conforme a los razonamientos expuestos en la consideración 
XIV del presente Acuerdo.

TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 80
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 25 de 2018

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS   POR EL CONSEJO  ELECTORAL 
MUNICIPAL DE CHAMPOTON DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 5ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 1° DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. SILVESTRE E. AGUILAR MONTEJO. PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CHAMPOTON. 
C. ARGELIA GARCIA MARTINEZ. SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CHAMPOTON.- 
RUBRICAS

Acuerdo No. CMCHAMPOTÓN/09/18.

ACUERDO DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CHAMPOTON POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A 
LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL PUNTO 1.5, DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS 
SESIONES DE CÓMPUTO DE LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPALES DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018. 

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueban las probables casillas cuya votación será probablemente objeto de un nuevo escrutinio y 
cómputo por  alguna de las objeciones fundadas establecidas en el artículo 553 fracciones I, II, III, IV y V, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; conforme al ANEXO UNO del presente documento, 
que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; en términos de las consideraciones XVI, XVII, XVIII y XIX.

SEGUNDO.- Se aprueba la creación e integración de los Grupos de Trabajo y, en su caso, de los Puntos de Recuento, 
así como su instalación para el inicio inmediato del recuento de votos en la parcialidad de las casillas de manera 
simultánea al cotejo de actas que realizará el Pleno de este Consejo Electoral Municipal, cuando en el recuento 
de la votación de cada casilla el número de paquetes a recontar sea mayor a veinte, conforme al ANEXO DOS del 
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presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XVI, XVII, XVIII y XIX.

TERCERO.- Se aprueban los espacios para la instalación de grupos de trabajo y, en su caso, puntos de recuento; 
previstos para el recuento de votos en la parcialidad de las casillas y el recuento de votos en la totalidad de las casillas; 
conforme al ANEXO TRES del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XVI, XVII, 
XVIII y XIX.

CUARTO.- Se aprueba el listado de participantes que auxiliarán a este Consejo Electoral Municipal, en el recuento de 
votos en la parcialidad de las casillas y asignación de funciones; así como en el caso, de un recuento en la totalidad 
de las casillas, se deberá aprobar el número de participantes necesarios que auxilie al Consejo Electoral; conforme al 
ANEXO CUATRO del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos de las consideraciones XVI, XVII, XVIII y XIX.

QUINTO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Electoral Municipal del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; así 
como para dar cumplimiento al punto siguiente del presente acuerdo, conforme a los razonamientos expuestos en la 
Consideración XIX, del presente Acuerdo.

SEXTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO ELECTORAL 
MUNICIPAL DE CHAMPOTON DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 6ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 3 DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO.	

C.SILVESTRE E. AGUILAR MONTEJO, PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CHAMPOTON.- 
C.ARGELIA GARCIA MARTINEZ, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CHAMPOTON.-
RÚBRICAS.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 82
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 25 de 2018



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 83
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 25 de 2018



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 84
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 25 de 2018



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 85
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 25 de 2018



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 86
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 25 de 2018



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 87
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 25 de 2018



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 88
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 25 de 2018



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 89
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 25 de 2018



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 90
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 25 de 2018



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 91
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 25 de 2018



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 92
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 25 de 2018



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 93
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 25 de 2018



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 94
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 25 de 2018



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 95
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 25 de 2018



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 96
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 25 de 2018



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 97
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 25 de 2018



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 98
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 25 de 2018



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 99
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 25 de 2018



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 100
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 25 de 2018



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 101
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 25 de 2018



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 102
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 25 de 2018



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 103
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 25 de 2018



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 104
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 25 de 2018

Las asignaciones se realizarán conforme al apartado Integración de un Grupo de Trabajo contenido en el 
1.4.4 Recuento en Grupos de Trabajo, de los Lineamientos para el desarrollo de las Sesiones de Cómputo 
de los Consejos Electorales Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche para el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018.
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SECCIÓN JUDICIAL
E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 
fracción II, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, Se convoca a todas las personas 
que se consideren con derecho a la herencia o tengan la 
calidad de acreedores DE LA SEÑORA MARÍA IMELDA 
HEREDIA MAY, quien fuera vecina de esta ciudad, para 
que comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del 
Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en 
el predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 14, 
centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de este 
edicto

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o tengan la calidad 
de acreedores del señor CARLOS ALBERTO CHAN 
ORTEGON, quien fuera vecino de esta ciudad, para que 
comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del Primer 
Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en el 
predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 14, 
centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de este 
edicto

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- RÚBRICA.

E D I C T O

 HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del señor EDUVIGES 
CHI EUAN, quien falleciera el día 16 de ABRIL del 2017, 
denuncia que hace la señora MARGARITA CAB CHI.-

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, ubicado en la 
Avenida “Patricio Trueba y Regil” número Uno entre 
Temporal y Avenida  Dos Mil Fracciorama Dos Mil, de 
esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de ésta 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en periodos de diez días por tres veces.

 

San Francisco de Campeche, Cam; a  25  de   JUNIO  
del 2018.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES 
ESPINOLA TORAYA.- NOTARIO PUBLICO No. 44	 . - 
RÚBRICA.	

E D I C T O  N O T A R I A L.

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CON 
FECHA QUINCE DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO, 
PASADA ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 
PÚBLICA NÚMERO CUARENTA Y SEIS, DE LA QUE 
SOY ENCARGADA TEMPORAL, POR IMPEDIMENTO 
LEGAL DE SU TITULAR LICENCIADO JUAN ANTONIO 
RENEDO DORANTES, UBICADA EN LA CALLE 
SESENTA Y UNO, NÚMERO TREINTA Y TRES, ENTRE 
CALLE DOCE Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO 
DE ESTA CIUDAD, SE RADICO LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR EDIO DOMÍNGUEZ 
LEÓN, DENUNCIADA POR LA SEÑORA LAYDA 
YOLANDA POOT GÓNGORA, PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIÓN SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS 
CUALES SE HARÁN DE DIEZ EN DIEZ, POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 4 DE JULIO 
DE 2018.- LICDA. LUCILA DEL CARMEN GAMBOA 
RODRÍGUEZ.- GARL-550120-CU0.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL.

Por medio del instrumento público número 44, de fecha 
15 de junio de 2018, otorgado ante mí, Lic. Adalberto 
Muñoz Ávila, en el protocolo de la Notaría No. 42 de la 
que soy titular, sita en el Bloque 10, número 13, unidad 
habitacional Fovissste Pablo García, barrio de San 
Francisco, C.P. 24010, de esta ciudad, se denunció la 
sucesión intestamentaria de  CONCEPCION Y/O MARÍA 
CONCEPCION CABALLERO MUCUL, a solicitud de 
la ciudadana, ADEILANDA DZUL MUCUL Y/O ADELA 
CABALLERO MUCUL por su propio y personal derecho, 
que continuando con lo dispuesto por el artículo 33, 
fracción II, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, se cita a los que se consideren con derecho 
a la herencia, o que tengan la calidad de acreedores de 
la autora de la sucesión, para que comparezcan a esta 
Notaría, en horas hábiles, a deducir los derechos que les 
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correspondan, presentando los documentos en que los 
funden, dentro del término de 30 días hábiles después 
de la última publicación del presente edicto, que se hará 
por tres veces con intervalos de diez días, siendo ésta la 
tercera.

San Francisco de Campeche, Cam., a los 18 días del mes 
de junio de 2018.-Lic. Adalberto Muñoz Ávila.- (MUAA-
450311-6I9).- CED. PROF. 811280.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada ante Mí, de fecha 
diecinueve de julio de dos mil dieciocho, se denunció la 
Sucesión intestamentaria a bienes de quien respondiera al 
nombre de MARIA CRISTINA CRUZ VAZQUEZ también 
conocida como MARIA CRISTINNA CRUZ VAZGUEZ 
quien fuera vecina de esta Ciudad, por el señor MARIO 
RAUL ALPUCHE CRUZ, por lo que en cumplimiento a 
lo dispuesto en la Fracción II del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado en Campeche, en vigor, 
se convoca a los herederos y acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número dieciséis de esta Ciudad Capital, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a veinte de julio de 
2018.- LIC. ABELARDO MALDONADO GUERRERO.- 
MAGA-410213 FH2.- CED. PROF. 460787.- NOTARIO 
PUBLICO NO. 35.- Av. Adolfo Ruiz Cortinez No. 3-A,  
Barrio de Guadalupe, San Francisco de Campeche, 
Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada ante Mí, de fecha 
diecinueve de julio de dos mil dieciocho, se 
denunció la Sucesión Intestamentaria a bienes de quien 
respondiera al nombre de CRISTHIAN JAVIER ARJONA 
CRUZ quien fuera vecino de esta Ciudad, por EL SEÑOR 
JACINTO ENRIQUE ARJONA HIPOLITO por lo que en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado en Campeche, 
en vigor, se convoca a los herederos y acreedores del 
autor de la herencia, para que se presenten a la Notaría 
Pública número TREINTA Y CINCO de esta Ciudad 
Capital, a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta días a partir de la última publicación de este 
Edicto, misma que se efectuará por tres veces de diez en 
diez días cada una, presentando los documentos en que 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 20 de julio de 
2018.- LIC. ABELARDO MALDONADO GUERRERO.- 
MAGA-410213 FH2.- CED. PROF. 460787.- NOTARIO 
PUBLICO NO. 35.- Av. Adolfo Ruiz Cortinez No. 3-A, 
Barrio de Guadalupe, San Francisco de Campeche, 
Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Doscientos ochenta y tres (283) otorgada 
ante Mí, de fecha veinte de julio del dos mil dieciocho, 
se denunció la PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE QUIÉN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE FRANCISCO 
RODRIGUEZ GARCIA, EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS TREINTA Y DOS Y TREINTA Y TRES 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE, A PETICIÓN DE LA SEÑORA EVANGELINA 
DEL CARMEN ZAPATA DITTRICH, en vigor, se convoca 
a los que se consideren con derechos hereditarios, y 
a los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaria Publica numero Treinta y Siete de 
esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación 
de este edicto, misma que se efectuara por tres veces de 
diez en diez días cada una, presentando los documentos 
en que se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 23 de julio del 
2018.-LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37.- CALLE 16 
NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA CENTRO.- 
RFC: ROCM8302283W2

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DIECISEIS DEL MES DE 
JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIO DEL SEÑOR RAUL MEDINA 
DEL RIO, DENUNCIADO POR SU HIJO EL C. RAUL 
ISIDRO MEDINA CANUL, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ 
DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 19 DE 
JULIO DEL AÑO 2018.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
“40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA.- 
PECN-630912-U56.- CALLE 61 No. 13.- RÚBRICA.
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AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DIECISEIS DEL MES DE 
JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIO DEL SEÑOR RUBEN VALENTIN 
MEDINA DEL RIO, DENUNCIADO POR SU HIJO 
EL C. RAFAEL MANUEL MEDINA SAENZ, Y PARA 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO EN 
VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE SE COMUNICA 
A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN 
DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 19 DE 
JULIO DEL AÑO 2018.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
“40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA.- 
PECN-630912-U56.- CALLE 61 No. 13.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DIECISEIS DEL MES DE 
JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIO DE LA SEÑORA MARTHA EUGENIA 
MEDINA DEL RIO, DENUNCIADO POR EL C. OCTAVIO 
ARCILA RODRIGUEZ, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ 
DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 19 DE 
JULIO DEL AÑO 2018.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
“40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA.- 
PECN-630912-U56.- CALLE 61 No. 13.- RUBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTITRES DEL MES DE 
JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DE LA C. MARIA CANDELARIA 

REYES  ZETINA Y/O CANDELARIA REYES CETINA, 
DENUNCIADO POR LA C. RITA MARIA REYES 
ZETINA, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR 
EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL 
NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN 
DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 23 DE 
JULIO DEL AÑO 2018.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
“40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA.- 
PECN-630912-U56.- CALLE 61 No. 13.- RÚBRICA.
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